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"A 50 años del golpe de Estado de 1976: Memoria, Verdad y Justicia"

SanRamóndelaNuevafrn, 2 l+ JUlt¡ 2020

Expediente Electronico N' ORA-063/2026.-

Resolución N" D-ORAN-3 I 5/2026.-

VISTO:
La Resolución N' CD-ORAN-249/2026 del Consejo Directivo de la Facultad Regional

Orán de la Universidad Nacional de Salta.-

CONSIDERANDO:
Que, en la misma se autoriza a convocar un Llamado a Inscripción de Interesados para la

cobetura de tres (3) cargos de Alumnos Adscriptos, para la asignatura Práctica de Enfermerfa Integmda I
de las Carreras de Enfermerla y Licenciatur¿ on Enfermerla de la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta, indicando en la resolución de referencia la conformación de la Comisión Asesora

correspondienle,

Que, se debe tener en cuenta lo dispuesto en la ResoluciÓn N' CS-301/1991 y

modificatorias del Consejo Superior de la Universidad Nacional de Salta.

Que, Dirección Administrativa Académica de la Facultad Regional ffin eleva el

cronograma del presente Llamado; siendo necesario emitir el acto administrativo que avale las Presentes
actuaciones; y

POR ELLO:

I-A DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA TINIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO lo: Convocar un Llamado a Inscripción de lnteresados para la cobertura de Ees (3) cargos de

Alumnos Adscriptos, para la asignatura Práctica de Enfermerfa Integrada I de las Carreras de Enfermerfa y

Licenciatura en Enfermerla de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta.

ARTICULO 2': Aprobar el siguiente cronograma para la sustanciación del presente llamado, indicado que

las inscripciones se realizarán en Dirección Administrativa Académica de la Facultad Regional Orán de la

Universidad Nacional de Salta:

o Publicidad: 29 y 30 dejunio; 01,02 y 03 de Julio de 2026.-

. Inscripción de Interesados: 06,01,08,27 y 28 de Julio de 2026, de 08:00 a l2:00 y de l5:00 a l9:00

horas en Dirección Administrativa Académica o Secretarla Académica, mediante presentación de Nota

por duplicado dirigida a la Decana de la Facultad Regional Orán, Tres (3) copias del Detalle Curricular

(C.V) y Una (l) copia de la Documentación Probatoria.

Cierre de Inscrioción: 28 de Julio de 2026, horas l9:00.

Publicació n de InscriDtos:29 y 30 de Julio de2026

ImDusnacion es. Excusaciones y usactones : 3l ed Julio y 03 de Agosto de 2026, hasta horas

l2:00

o Evaluac de Antecedentes v Entrev¡sta : 04 de Agosto de 2026, a horas 09:00.

ARTICULO 3": Indicar los requisitos que deben reunir los alumnos para ser aspirantes al cargo de Auxiliar
Estudiantil para el presente llamado, de acue
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ARTICULO 4o: Cu¡sar copia de la presente Resolución al Consejo Directivo, Secretarla Académicq

Dirección Administrativa Académic4 Escuela de Ciencias de la Salud, Miembros de la ComisiÓn Asesora

(Res. N' CD-ORAN -24912026) para conocimiento y efectos.

Expediente Electronico N' ORA-063/2026.-

Resoluc n NO D.ORAN-3 5/2026.-

a) Ser alumno regular de la Unlvenldad Nsclonal de Sah&'

b) Tenü oprobada la maleia matlvo del llumado a lnsc pclón de lnle?esados o oslgnatwas
aÍ¡nes culos conlenidos sean suftclenas, a Julclo de la Comlslón As6or&

c) Tenet aprubado por lo menos dos (2) dslgnaturas en el lapso conespondlente a los,illlmos 12

meses (Resoluclón No CS-IEln», Nevtos al c¡e¡rc de lnsc pclórr.-

d) Los alumnos que hubieran aprobado lodas las oslgnatu¡as de la ctne¡ay estuvle?an cursando
prdcticas o elaborando lesis, estdn habllitodos a prcsenta¡ su insc pclón.

e) Los estudiontes que hublersn oblenldo algún dlulo de grodo no eslón hab¡l ados a lnsc¡ibirce
en malerias cofiespondlenles al cu¡¡lculo del tlfrilo oblenldo (ResoluclÓn N'CS'030/99).
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